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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00027-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE LIZARDO VARGAS CHAVARRO 
DEMANDADO EDISON ARMANDO MORALES Y MAURICIO FERNANDO ROCHA 
DECISIÓN SEÑALA REANUDA AUDIENCIA  
 
Leticia, marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Una vez cumplido el término dispuesto en proveído del 14 de octubre de 2021 el despacho 
dispone reanudar la audiencia consagrada en el artículo 392 del Código General del Proceso. 
Para que tenga lugar se señala el día seis (06) de abril de dos mil veintidós (2.022), a las nueve 
de la mañana (09:00 A.M.) en los términos del auto del 7 de mayo de 2019.  
 
Notifíquese, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2020-00150-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO POPULAR 

DEMANDADO HELI HERNANDO ORDOÑEZ AHUANARY 

DECISIÓN REQUERIMIENTO INFORMACIÓN 
 
Leticia, marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022). 

Atendiendo la solicitud que antecede y, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2° 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, por secretaria requiérase a la oficina de Talento 
Humano de la Policía Nacional  , a efecto de que se sirva suministrar la dirección electrónica 
del demandado, así como información acerca del lugar actual de prestación de servicios y/o 
residencia. Ofíciese por secretaría. 

Notifíquese, 
 

 
 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 

 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00111-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO CAROL HERVER BOHÓRQUEZ ARDILA 
DECISIÓN APRUEBA COSTAS Y LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  
 

Leticia, marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022).  

Teniendo en cuenta que la liquidación efectuada por Secretaría se ajusta a lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, este despacho procede a APROBAR la 

liquidación de costas incluidas las agencias en derecho por el valor total de SEISCIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL PESOS ($637.000.00) a favor de la parte ejecutante. 

De otra parte, como quiera que no fue objetada la liquidación del crédito presentada por la 

apoderada demandante, además que, verificado el Sistema de Depósitos Judiciales no 

existen dineros a disposición del presente proceso, observa este Despacho que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, razón por la cual conforme al numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso se imparte su correspondiente APROBACIÓN por un valor total 

del crédito de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS CON 

SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 14.230.306,79). 

 

Notifíquese,  

 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00111-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO CAROL HERVER BOHÓRQUEZ ARDILA 
DECISIÓN PONER EN CONOCIMIENTO 
 
Leticia, marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022).  

Póngase en conocimiento de la parte demandante, el oficio UTEN-AMAZ-GG -0291-2021 

proveniente del Gerente General de la Unión de Trabajadores de la Industria Energética 

Nacional – Seccional Amazonas, mediante el cual informa que el demandado no labora en 

dicha entidad desde febrero de 2019.  

 
Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00233-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA SAS 
DEMANDADO OSCAR ALBERTO SANCHEZ SALVADOR Y MONICA PATRICIA SANCHEZ SALVADOR 
DECISIÓN PONER EN CONOCIMIENTO 
 
Leticia, marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022).  

Póngase en conocimiento de la parte demandante la nota devolutiva proveniente de la 

Registradora Principal de Leticia respecto a la medida de embargo decretada dentro del 

presente proceso sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 400-3213. 

 

Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00040-00 
PROCESO MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO LAURA JAIMY HERNANDEZ ECHAVARRIA 
DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 
 
Leticia, marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022). 

Una vez vencido el término otorgado a la parte demandante para que subsanara los defectos 

anotados sin que se diera cumplimiento a ello; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, este Despacho,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por Secretaría devuélvase la demanda junto con sus 

anexos al demandante, sin necesidad de desglose. Archívese el expediente dejando las 

constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00053-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BLANCA RUTH LOZANO CHUÑA 
DEMANDADO VICTOR HUGO RAMOS 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se procederá a efectuar el trámite que 
corresponde a la misma. No obstante, se librará mandamiento de pago en la forma que 
el despacho considera legal de conformidad con los abonos indicados en la demanda, los 
cuales, siendo efectuados con posterioridad a la fecha de exigibilidad de la obligación 
deben ser imputados primero, a los intereses moratorios y al cubrirlos deben imputarse 
al capital.  

En ese orden, se anexó con la demanda título valor letra de cambio que cumple con las 
exigencias que demandan los artículos 621 y 671 del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que 
sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BLANCA RUTH LOZANO CHUÑA 
contra VICTOR HUGO RAMOS por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas de 
la Letra de Cambio No. LC-2119700869: 

I. UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS CON CENTAVOS ($1.734.255,79.), por concepto del capital 
contenido en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 7 de 
febrero de 2020, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de 
fondo que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se 
surtirá conforme lo establece el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 



JG 

CUARTO: Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que BLANCA 
RUTH LOZANO CHUÑA actúa en causa propia. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° del 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 



 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f3af6f8f5df3b3da312b238f63a97b899fdd9f55865ca5fb5681280206eb8235

Documento generado en 25/03/2022 04:46:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00054-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE JULIANA PUENTES LOZADA 
DEMANDADO JAIBER ANDRÉS RODRÍGUEZ CALDERÓN  
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor “letra 
de cambio” que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 del 
C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 
 
Por lo expuesto este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JULIANA PUENTES LOZADA 
contra JAIBER ANDRÉS RODRÍGUEZ CALDERÓN por las siguientes sumas de dinero 
contenidas y derivadas de la Letra de Cambio No. LC-21113221401: 
 

I. TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000,00), por concepto del valor insoluto 
contenido en la letra de cambio base de recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 16 de 
diciembre de 2021, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 
 

III. SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($66.000,00) por concepto de intereses de plazo o 
remuneratorios causados sobre el capital anterior a la tasa del 2%, 
comprendidos entre el 13 de noviembre y el 15 de diciembre de 2021. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este 
auto haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la 
obligación por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones 
previas como reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las 
excepciones de fondo que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. 
La notificación se surtirá conforme lo establece el artículo 8° del Decreto Legislativo 
806 del 4 de junio de 2020 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 
CUARTO: Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 
JULIANA PUENTES LOZADA actúa en causa propia. 



J.G. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título 
valor aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el 
Despacho, cuando así se estime pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00055-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE COOPSERP COLOMBIA 
DEMANDADO HENRY RODRÍGUEZ PAIMA Y ROSA BEL PEÑA DEL ÁGUILA 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del C.G.P. 
y el Decreto Legislativo 806 de 2020, en consecuencia, se librará mandamiento de pago en 
la forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexan título valor contentivo 
en “pagaré” que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 709 del C. Co. 
y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 
 
Por lo expuesto este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA DE SERVIDORES 
PUBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA – COOPSERP COLOMBIA contra HENRY RODRIGUEZ 
PAIMA y ROSA BEL PEÑA DEL AGUILA por las siguientes sumas de dinero contenidas y 
derivadas del pagaré No. 48-04899: 
 

I. SEISCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($608.319,00), por 
concepto del capital insoluto de las cuotas de los meses de octubre a diciembre de 
2021 y enero y febrero de 2022, contenidas en el pagaré base de recaudo. 
 

II. NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
($981.336,00), correspondiente a los intereses de plazo de los meses de octubre a 
diciembre de 2021 y enero y febrero de 2022 contenidas en el pagaré base de 
recaudo.  
 

III. ONCE MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CINCUENTA PESOS ($11.176.050,00) 
valor correspondiente al capital acelerado, contenido en el pagaré base de recaudo. 
 

IV. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera 
a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 30 de octubre de 2021, fecha 
desde la cual se hace uso de la cláusula aceleratoria, hasta cuando se realice el pago 
total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por 
la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de mérito 
que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se surtirá 



J.G. 

conforme lo establece el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 o en 
la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 
CUARTO: RECONOCER a la abogada FLOR ANGELICA ESPINOSA SÁNCHEZ como apoderada 
de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el Despacho, cuando 
así se estime pertinente. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° del Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 

 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00056-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE COOPSERP COLOMBIA 
DEMANDADO HENRY RODRÍGUEZ PAIMA 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del C.G.P. 
y el Decreto Legislativo 806 de 2020, en consecuencia, se librará mandamiento de pago en 
la forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en “pagaré” que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 709 del C. Co. 
y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 
 
Por lo expuesto este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA DE SERVIDORES 
PUBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA – COOPSERP COLOMBIA contra HENRY RODRIGUEZ 
PAIMA por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del pagaré No. 48-04559: 
 

I. SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
($785.731,00) por concepto del capital insoluto de las cuotas correspondientes a los 
meses de noviembre y diciembre de 2021 y enero y febrero de 2022, contenidas en 
el pagaré base de recaudo. 
 

II. CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 
($433.153,00), correspondiente a los intereses de plazo de los meses de noviembre 
y diciembre de 2021 y enero y febrero de 2022, contenidas en el pagaré base de 
recaudo.  
 

III. CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
SEIS PESOS ($4.724.476,00) correspondientes al capital acelerado, contenido en el 
pagaré base de recaudo. 
 

IV. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera 
a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 30 de noviembre de 2021, 
fecha desde la cual se hace uso de la cláusula aceleratoria, hasta cuando se realice el 
pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por 
la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de mérito 
que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se surtirá 
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conforme lo establece el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 o en 
la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 
CUARTO: RECONOCER a la abogada FLOR ANGELICA ESPINOSA SÁNCHEZ como apoderada 
de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el Despacho, cuando 
así se estime pertinente. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° del Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00057-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE BANCO BBVA 
DEMANDADO JOSÉ RAUL CUELLAR REINA 
DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del Código 
General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, en consecuencia, se librará 
mandamiento de pago en la forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se 
anexan títulos valores contentivos en dos “pagaré” que cumplen con las exigencias que 
demandan los artículos 621 y 709 del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro 
por esta vía. 
 
Por lo expuesto este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO BBVA contra JOSÉ RAUL 
CUELLAR REINA por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del pagaré No. 
14208993 Y/O 5069600269513: 
 

I. CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES PESOS ($45.915,353,00), por concepto del capital insoluto contenido en el 
pagaré base de recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios que se generen sobre el capital anterior, desde el 11 de 
marzo de 2022, fecha de presentación de la demanda y desde la cual se hace uso de 
la cláusula aceleratoria, hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa 
máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia a la fecha. 
 

III. CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS ($4.586,262,00) por concepto del capital vencido de las cuotas dejadas de 
pagar desde el 9 de diciembre de 2021 al 9 de marzo de 2022.  
 

IV. UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS ($1.638.789,00) por concepto de intereses corrientes causados sobre el 
capital de las cuotas dejadas de pagar desde el 15 de agosto de 2021 al 15 de febrero 
de 2022. 

 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO BBVA contra JOSÉ RAUL 
CUELLAR REINA por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del pagaré No. 
142089993 Y/O 5069600274844: 
 

I. SESENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS 
CATORCE PESOS ($64’814,814.,00), por concepto del capital insoluto contenido en el 
pagaré base de recaudo. 
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II. Por los intereses moratorios que se generen sobre el capital anterior, desde el 11 de 
marzo de 2022, fecha de presentación de la demanda y desde la cual se hace uso de 
la cláusula aceleratoria, hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa 
máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia a la fecha. 
 

III. DOCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS ($12.288,474,00) por concepto del capital vencido de las cuotas 
dejadas de pagar desde el 13 de julio de 2021 al 13 de febrero de 2022.  
 

IV. SEIS MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
($6’046,994,00) por concepto de intereses corrientes adeudados entre el 16 de junio 
de 2021 al 13 de enero de 2022. 

 
TERCERO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
CUARTO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por 
la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de fondo 
que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se surtirá 
conforme lo establece el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 o en 
la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 
QUINTO: RECONOCER al abogado ROBINSON BARBOSA SÁNCHEZ como apoderado de la 
parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
SEXTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor aquí 
pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el Despacho, cuando así 
se estime pertinente. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° del Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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